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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

AUTO Nº 462 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, seis (06) de Mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso: NOMBRAMIENTO DE GUARDADOR 
Demandante: Defensora de Familia del ICBF centro Zonal Cartago 
en representación del menor KEVIN ANDRES ESPINOSA CATAÑO 
Solicitante: LUZ MARINA CATAÑO SIERRA 

Radicado: 76-147-31-84-001-2021-00104-00 

                                                             
I.- ASUNTO:      

Por reparto correspondió conocer la demanda para el proceso 

relacionado en el epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la 

admisión, se plasman las siguientes,  

 

II.- CONSIDERACIONES: 

La señora LUZ MARINA CATAÑO SIERRA mediante la 

Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Cartago, promovió demanda de 

DESIGNACION DE GUARDADOR en beneficio del menor KEVIN ANDRES ESPINOSA 

CATAÑO, la cual al estudiarse considera el Juzgado que reúne los requisitos exigidos 

por el articulo 82 del Código General del Proceso y con ella se han acompañado los 

anexos correspondientes, siendo este Juzgado competente para conocer del asunto, 

dada la naturaleza del proceso y la residencia del menor y su abuela materna, se le dará 

el trámite del proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA contemplado en el Artículo 577 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 53 de la ley 1306 de 

2009.  

De acuerdo a las anteriores consideraciones el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

1º) ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA – DESIGNACION DE GUARDADOR a favor del  menor KEVIN ANDRES 

ESPINOSA CATAÑO, promovida por la Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal 

Cartago. 

2º) NOTIFÍCAR personalmente el inicio del presente 

proceso al representante del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

3º) DECRETAR LA GUARDA PROVISORIA  a favor del  

menor KEVIN ANDRES ESPINOSA CATAÑO identificado con NUIP No. 1.112.779.579 

de Cartago – Valle del Cauca. 

 

4.º) NOMBRAR como GUARDADORA PROVISORIA a la 

señora LUZ MARINA CATAÑO SIERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.415.734 de Cartago – Valle, quien asumirá el cuidado personal y la administración del 

bienes del pupilo.  

Notifíquesele personalmente, vía correo electrónico, esta 

decisión al Guardador designado. 
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5º) El decreto de la GUARDA PROVISORIA, inscríbase en el 

registro civil de nacimiento del menor KEVIN ANDRES ESPINOSA CATAÑO. 

 

6º) RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

doctora ANTONIA HURTADO MINOTTA, Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal 

Cartago, quien representa los intereses del niño JULIAN ANDRES ARIAS CEDRON 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El Juez 

 

BERNARDO LOPEZ 
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